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El presente Boletín considera la información de la vigilancia 
epidemiológica de la semana epidemiológica Nº 12 del 
presente año 
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Enfermedad de Chagas (también conocida como tripanoso-
miasis americana): Respuesta de la OMS 

Enfermedad de Chagas (también conocida como tripanosomiasis americana) (who.int)  

 
Desde la década de 1990 se han llevado a cabo iniciativas intergubernamenta-
les exitosas en el control de parásitos y vectores en las Américas, lo que ha lle-
vado a una reducción sustancial de la transmisión y a un mayor acceso al diag-
nóstico y al tratamiento antiparasitario. El riesgo de transmisión por transfusión 
de sangre/hemoderivados disminuyó drásticamente a través del tamizaje univer-
sal en todos los bancos de sangre de los países continentales de América Lati-
na, y progresivamente en otros países y continentes. 
La OMS reconoció la enfermedad de Chagas como una enfermedad tropical 
desatendida (ETD) en 2005. Esto facilitó un mayor reconocimiento como proble-
ma de salud pública en la escena internacional. También facilitó la lucha contra 
la desinformación, la falta de demanda social y el débil compromiso político para 
enfrentar las causas y problemas causados por la enfermedad, así como la insu-
ficiente investigación y desarrollo científico relacionado con la prevención, la 
detección y la atención integral, incluyendo el diagnóstico precoz, el tratamiento 
integral, el seguimiento psicosocial, la información, la educación y las herra-
mientas de comunicación. En mayo de 2019, tras una decisión de la 72 Asam-
blea Mundial de la Salud, se estableció el Día Mundial de la Enfermedad de 
Chagas para celebrarse el 14 de abril (fecha en 1909 en que Carlos Chagas 
diagnosticó el primer caso humano de la enfermedad, una niña de 2 años llama-
da Berenice). 
La hoja de ruta de las ETD incluye 5 objetivos de la enfermedad de Chagas: 
 
• Verificación de la interrupción de la transmisión vectorial domiciliaria 
• Verificación de la interrupción de la transmisión transfusional 
• Verificación de la interrupción de la transmisión por trasplante de órganos 
• eliminación de la enfermedad de Chagas congénita 
• 75% de cobertura de tratamiento antiparasitario de la población elegible. 
 

Para alcanzar el objetivo de eliminar la transmisión de la enfermedad de Chagas 

y proporcionar atención de salud a las personas infectadas o que padecen la 

enfermedad tanto en territorios endémicos como no endémicos, la OMS se pro-

pone aumentar la creación de redes a nivel mundial y reforzar las capacidades 

regionales y nacionales 

 
• Se estima que entre 6 y 7 millones de personas en todo el mundo, principal-

mente en América Latina, están infectadas con Trypanosoma cruzi, el parási-
to que causa la enfermedad de Chagas. 

• Es transmitida por el insecto triatomino (transmitida por vectores), así como 
por vía oral (transmitida por los alimentos), a través de la sangre/productos 
sanguíneos, la transmisión de madre a hijo (congénita), el trasplante de órga-
nos y los accidentes de laboratorio. 

• La infección por Trypanosoma cruzi es curable si el tratamiento se inicia poco 
después de la infección. En pacientes crónicos, el tratamiento antiparasitario 
puede prevenir o frenar la progresión de la enfermedad y prevenir la transmi-
sión, por ejemplo, de la infección de madre a hijo. 

• Hasta un tercio de las personas con infección crónica desarrollan alteraciones 
cardíacas y una de cada diez desarrolla alteraciones digestivas, neurológicas 
o mixtas que pueden requerir un tratamiento específico. 

• Las estrategias clave para prevenir la enfermedad de Chagas incluyen: con-

trol de vectores (en América Latina); cribado de sangre, hemoderivados y ór-

ganos antes de la transfusión y el trasplante; y la realización de pruebas y el 

tratamiento de niñas, mujeres en edad reproductiva, recién nacidos y herma-

nos de madres infectadas sin tratamiento antiparasitario previo. 

MC YURI ALFONSO ALEGRE PALOMINO 
Gerente General 

MC CARMEN MONTALVAN INGA 
Sub Gerente General 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  9 
(del 17 de  Marzo del 2024 al 23 de Marzo 2024)  

https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/chagas-disease-(american-trypanosomiasis)
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  1-12 del año 2024. Comportamiento 

de los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la S.E. 12 - 2024,  se repor-
taron 5,656 casos de malaria: 4,491 
(79.40%) Malaria P. Vivax, 1,157 
(20.45%) Malaria falciparum y 8 
(0.15%) Malaria malariae. En el año 
2023 (SE1-SE12) se reportaron 
4,917 casos de malaria, 739 casos 
menos que en el presente año. 
En el 2024, se observa un incre-
mento en las primeras 5 semanas 
ubicándose los casos en zona de 
ALARMA,  habiendo una disminu-
ción hasta la última semana ubicán-
dose en ZONA DE SEGURIDAD. 
Se reportó en la SE7-2024  01 falle-

cido por Mala-
ria Falciparum. 
Los distritos 
que reportaron 
más casos 
son: Andoas
 (765), 
Pastaza (637), 
Yavari (631), 
Tigre (506), 
Urarinas (405), 
Alto Nanay 
(358), Trompe-
teros (355), 

San Juan Bautista (318), Napo (272), Ramon Castilla ( 250), 
Barranca (195), Manseriche (167), Punchana (137), Yaquerana 
(110), Balsapuerto (78), Iquitos (73), Mazan (71), Indiana (48), Nauta 
(43), Torres Causana (42), Soplin (40). 
Según la estratificación de riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 6 Distritos 
Alto Riesgo: 7 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 16 Distritos 
Sin Riesgo: 12 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 234.70%x 
100000 hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (12) la Estratifica-
ción del Riesgo en distritos es 
como sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 27 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 3 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 8 Distritos 
➢Sin Riesgo: 15 Distritos. 
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Hasta  la SE 12-2024 se reportó 2,456 casos de dengue: 793 (32.3 
%) son confirmados y 1663 (67.7%) son probables en espera de su 
clasificación final. Se reportaron 2,260 (92.01%) casos Dengue Sin 
Señales de Alarma, 195 (7.93%) casos Dengue con signos de alar-
ma, 01 caso de Dengue Grave (0.6%), no se reportaron fallecidos 
hasta la presente semana. Las últimas 5 semanas epidemiologica 
los casos de dengue se encuentran en ZONA de EPIDEMIA. 

DENGUE 
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NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 12-2024, 
se han reportado 
23,905 episodios de 
IRA no neumonías en  
niños < 5 años:1,397 
(5.8%) en niños meno-
res de 2 meses; 6,941 
(29.0%) en niños de 2 a 
11 meses, 15,567 
(65.2%) en niños de 1 a 
4 años. Según el Canal 

Endémico, en el año 2,023  los 
casos de IRAS-No Neumonía se 
han ubicado en su mayoría en 
zona de alarma y epidemia, En 
el 2024 la curva de casos se 
ubica entre las zonas de Alarma 
y Seguridad. El mapa de riesgo 
ubica a  30 distritos en alto ries-
go y 16 distritos  en mediano y 7 
de bajo riesgo. 
Punchana (2345), San Juan 
Bautista (1441), Yurimaguas 

(1316), Barranca (1272), Contamana (1049), Iquitos (1006), Andoas 
(931), Requena (899), Urarinas (860), Belen (843), Manseriche 
(823), Nauta (795), Pastaza (636), Trompeteros (615), Sarayacu 
(600), Cahuapanas (597), Ramon Castilla (537), Morona (523), Bal-
sapuerto (479), Napo (478), San Pablo (467), Tigre (437), Fernando 
Lores (429). 
T.I.A Regional es  2,123.24 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 12). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 30 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 
Bajo Riesgo: 7 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distrito 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 23.58% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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En la S.E. 12-2024, se 
han registrado 330 episo-
dios total de Neumonía; 
273 (88.5%) son episodios 
de Neumonía y 57 
(11.5%) son episodios de 
Neumonía Grave. Según 
el Canal Endémico, duran-
te el año 2023 los casos 

de Neumonía se ubicaron en la mayo-
ría de las semanas en zona de Alarma 
y de Epidemia. Hasta la SE12-2024 
los casos se mantienen oscilantes 
entre las zonas de Alarma y Seguridad 
. Según el mapa de riesgo 29 distritos 
se ubican en distritos de bajo riesgo y 
01 distrito en mediano riesgo. 
Defunciones: Hasta la SE12-2024, se 
han reportado 6 defunciones: 5 ex-
trahospitalarias y 01 Intrahospitalaria. 
 

Atenciones son Punchana (62), Trom-
peteros (50), Yurimaguas  (28), Conta-
mana (27), Andoas (24), Barranca 

(23), Nauta (20), Requena (13), Napo (9), Pastaza (9), Iquitos (8), 
Vargas Guerra (8), San Juan Bautista (7), Yavari (7). 
 
La T.I.A Regional es 2.93%x 1000 .A es como sigue: (S.E 12) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 1 Distritoshab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 29 Distritos 
Sin Riesgo: 23 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.22% del total 
de atenciones Regional. 

Hasta la S.E. 12-2024, se han notificado 1,723 casos de Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 351 (20.4% ) episodios en niños menores 
de 2 años y 1,372 (79.6%) en niños de 2 a 4 años: En el año 2023 la mayoría de  
las semanas se ubicaron en zona de seguridad y alarma, mientras  entre las SE17 a 
la SE22 se ubicaron en zona epidémica. Hasta la SE12-2024 la curva de casos de 
SOB /Asma se ubican en Zona de Seguridad y Alarma, observándose un incremen-
to desde la SE7, Según el mapa de riesgo23 distritos son de bajo riesgo. 
Iquitos ( 582), San Juan Bautista (463), Belen (419), Punchana (138), Requena 
(45), Torres Causana (17), Yurimaguas (14), Nauta (11), Parinari (7), Trompeteros 
(7), Contamana (6), Napo (3), Fernando Lores (2), Ramon Castilla (2), Indiana (1), 
Mazan (1), Balsapuerto (1), Pebas (1), Emilio San Martin (1), Sarayacu (1), Andoas 
(1). 
T.I.A Regional es  153.03% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos  
Mediano Riesgo: 0 distritos 
Bajo Riesgo: 23 distritos 
Sin Riesgo: 30  
a ciudad de Iquitos reportaron el 92.98% del total de atenciones Regional. 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

En la S.E. 12-
2024, se han 
notificado 1,088 
atenciones por 
Diarrea Disentéri-
ca, de los cuales 
113 (10.4%) aten-
ciones correspon-

de a <1 año, 357 (32.8%) atenciones 
de 1 a 4 años y 618 (56.8%) atencio-
nes de 5 a más años. Según el Canal 
Endémico, en el año 2023, los casos 
se ubicaron principalmente en Zona 
Alarma y Seguridad en algunas sema-
nas en zonas epidémicas; Hasta la 
SE12-2024, los casos se ubican en 
zona de alarma y seguridad.Según el 
mapa de riesgo 01 distrito se encuen-
tra en alto riesgo (Teniente Manuel 
Clavero), 34 distritos se encuentran 

como distritos de bajo riesgo y 4 en mediano riesgo. No se reporta 
fallecidos por este daño. 
San Pablo (140), Manseriche (113), Contamana (107), Andoas (96), 

Ramon Castilla (90), Yavari  (74), Teniente Manuel Clavero (69), 

Nauta (60), Morona (33), Napo (30), Cahuapanas (30), Torres Cau-

sana (29), Barranca (25), Indiana (21), Sarayacu (21), Mazan (20), 

Requena (15), Pastaza (15), San Juan Bautista (12), Yurimaguas  

(10), Urarinas  (10), Emilio San Martin (10).  

La T.I.A Regional es 0.96%x 1000 hab. (S.E. 12)La estratificación 

del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 

Alto Riesgo: 1 Distritos 
Mediano Riesgo: 4 Distritos 
Bajo Riesgo: 34 Distritos 
Sin Riesgo: 14 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.11% del total 
Regional. 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
No Hay Defunciones por EDAs  en Los Distritos   
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Hasta la S.E. 12-2024 se reporta-
ron 19,807 atenciones por EDA´s 
Acuosas en la región Loreto: 2,043 
(10.3%) atenciones en menores de 
01 año,  6,405 (32.3%) atenciones 
de 01 a 04 años y 11,359 (57.4%) 
atenciones de 05 a más años. Has-
ta la SE12-2024 los casos de EDA 
Acuosa se ubica en Zona de Epide-
mia, observándose un descenso en 
últimas semanas. Se reporta 3 fa-
llecidos de EDA Acuosa, 02 proce-
dentes del distrito de Andoas de la 
provincia del Datem del Marañón y 
01  procedente del distrito de Lagu-

nas de la Provincia de Alto Amazonas. 
Perteneciente al distrito de Punchana  (3125), San Juan Bautista 
(1728), Iquitos (1243), Contamana (1013), Yurimaguas (861), Belen 
(819), Andoas (723), Nauta (690), Barranca (672), Manseriche (652), 
Urarinas (644), Morona (476), Ramon Castilla (472), Trompeteros 
(413), Sarayacu (411), Cahuapanas (385), Requena (384), Napo 
(363), Pastaza (311), Yavari (302), San Pablo (293), Tigre (289), 
Fernando Lores (256), Balsapuerto  (236). 
 
La T.I.A Regional es 18.93% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 29 Distritos 
Mediano Riesgo: 17 Distritos 
Bajo Riesgo:   7 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 34.91% del total 
Regional. 
 


